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Introducción 

 

La aplicación informática para la elaboración de archivos de autoridad taxonómica (AAT) 

fue desarrollada por el Equipo Coordinador del Sistema de Información sobre 

Biodiversidad (EC-SIB) con el propósito principal de asegurar la consistencia con el 

Estándar de AAT (Trujillo-Motta et al. 2004) de todos los archivos de autoridad 

taxonómica elaborados en el marco del SIB. Este programa permite: 1) documentar 

apropiadamente todos los elementos de datos establecidos en el Estándar de AAT, 2) 

ingresar diferentes sistemas de clasificación para un mismo AAT, estableciendo 

equivalencias entre estos, 3) revisar y verificar los nombres científicos que conforman cada 

AAT y 4) visualizar en forma jerárquica según las categorías linneanas, los nombres 

científicos que conforman cada AAT.  

 

Este programa está dirigido principalmente a taxónomos y sistemáticos que participan en la 

elaboración, verificación y actualización de los AAT integrados al Sistema de Información 

sobre Biodiversidad. Sin embargo, es apto para cualquier usuario o entidad interesada en 

construir e integrar sus propios AAT. Para mayor información al respecto contacte al 

administrador de AAT del SIB al correo electrónico: dmtrujillo@humboldt.org.co. 
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I. Generalidades y convenciones 

 

Esta aplicación está constituida por una interfaz gráfica diseñada en Visual Basic® y por un 

sistema de administración de bases de datos Microsoft Access® y funciona sobre cualquier 

plataforma Windows® posterior a la versión 95. 

 

La interfaz de esta aplicación funciona en forma similar a otros programas de Windows®, 

por lo cual el desplazamiento entre los diferentes menús y la selección de las diferentes 

opciones se hará usando principalmente el ratón. Un elemento se selecciona señalándolo 

con el puntero del ratón y dando clic con el botón izquierdo. En otros casos este mismo 

procedimiento permite desplegar el menú de cada una de las secciones principales que 

conforman la interfaz. 

 

Para facilitar la consulta de este manual, se han adoptado las siguientes convenciones: 

�  Las interfaces o formularios son representados por su nombre entre paréntesis 

cuadrados. P. ej., [Información General]. 

�   Las diferentes opciones de la aplicación son representadas por el nombre de estas 

subrayado. P. ej. Guardar 

�  Los botones son representados por los mismos iconos utilizados en la aplicación. P. ej., 

 indica guardar la información. 

�  Los nombres de los capítulos de este manual se presentan en letra cursiva y negrita. P. 

ej.  Creación de un AAT 

�  El nombre de las secciones o menús principales que conforman la aplicación se 

presenta en negrita subrayado. P. ej. Maestras. 
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II. Requerimientos del sistema 

 

Para instalar y ejecutar correctamente la aplicación de AAT su computador deberá cumplir 

con los siguientes requisitos: 

�  Sistema operativo: Windows 98 con Service Pack 1, Windows XP con Service Pack 1, 

Windows 2000 con Service Pack 3, Windows ME o Windows 2003 con Service Pack 1, 

Windows NT 4.0 ó 3.5 con Service Pack 6. Todos los sistemas operativos deben estar 

correctamente instalados y preferiblemente con el último Service Pack disponible (para 

mayor información véase www.microsoft.com) para el correcto funcionamiento de la 

aplicación. 

�  Procesador Pentium o superior como mínimo. 

�  64 Mb de memoria RAM como mínimo 

�  Por lo menos 12 Mb de espacio disponible en el disco duro para la instalación inicial de 

la aplicación y 1 Mb adicional para la base de datos; tenga en cuenta que el tamaño de 

la base de datos puede ir creciendo según la información que usted vaya incluyendo en 

su AAT y puede llegar a tener un tamaño de 20 Mb. 

�  Unidad de CD-ROM y conexión a Internet para la instalación inicial y para las 

actualizaciones de la aplicación. 

�  Microsoft Access 97 o superior. Si usted trabaja en Access 97 no podrá hacer consultas 

directamente a la base de datos, así que se sugiere que se trabaje con una versión 

posterior. 

 

Atención: se sugiere que tenga instalado en su equipo cualquier programa del tipo 

WinZip® para comprimir o descomprimir las bases de datos y los archivos que envíe o 

reciba. 

 

Atención: para identificar el Service Pack que tiene su computador, haga clic con el 

botón derecho del ratón sobre el icono de Mi PC que aparece en el escritorio y 

seleccione Propiedades. En la pestaña General podrá ver la versión del Service Pack 

instalado en su computador.  
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III. Instalación y actualización del programa 

1. Instalación 

Usted habrá recibido o descargado de internet un paquete de instalación, una base de datos 

AAT.mdb y un archivo de seguridad AAT_Permisos.mdw. Si por algún motivo usted borra 

alguno de los archivos incluidos en el paquete de instalación o el archivo de seguridad 

AAT_Permisos.mdw el programa no funcionará. Si usted elimina la base de datos, toda la 

información que haya ingresado a la misma se perderá. El sistema no realiza copias de 

seguridad de su base de datos, dependerá de usted ejecutar dicho procedimiento. Se 

recomienda que frecuentemente realice una copia de seguridad de esta.  

 

Para que este programa quede correctamente instalado en su computador, le recomendamos 

que antes de ejecutar este procedimiento cierre cualquier otra aplicación. Inicie la 

instalación dando doble clic sobre el setup del programa identificado con el icono . 

Automáticamente se ejecutará un asistente que lo guiará durante todo el proceso. Durante la 

instalación usted podrá seleccionar la ruta donde desea instalar el programa. Si usted no 

cambia la ruta de instalación predeterminada, el programa se instalará en: C:\Archivos de 

programa\AAT. Si usted tiene un sistema operativo Windows® 98 se recomienda reiniciar 

su computador después de haber instalado la aplicación.  

 

Una vez finalizado el procedimiento anterior usted podrá hacer uso del programa. 

¡Disfrútelo! 

 

Atención: se recomienda que copie la Base de datos y el Archivo de permisos en la misma 

carpeta donde instaló el programa en su computador. De lo contrario tendrá que darle al 

formulario de inicio la ubicación de estos archivos cada vez que ingrese a la aplicación. 

Una vez copiada la base de datos a su computador, de clic derecho sobre el nombre de esta, 

seleccione Propiedades y en la ventana emergente desactive la casilla de Sólo lectura 

haciendo clic sobre esta.  
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Atención: Para que los formularios de la aplicación se muestren completos se recomienda  

recalibrar el área de su monitor a 1024 x 768 píxeles. Usted podrá realizar este 

procedimiento en: Inicio>Panel de Control> Pantalla>Configuración 

2. Actualización de la aplicación 

Para actualizar la aplicación dé doble clic sobre el archivo que le fue enviado o que usted 

descargó del portal del Sistema de Información sobre Biodiversidad. Instale la actualización 

en la misma carpeta donde instaló la aplicación. Si lo hizo en el lugar predeterminado; es 

decir en C:\Archivos de Programa\AAT, usted deberá instalar ahí mismo la actualización. 

De lo contrario seleccione el lugar donde está instalada la aplicación. Una vez realizado el 

procedimiento anterior, el programa de actualización le preguntará si desea sobrescribir el 

archivo; en este caso usted está procediendo correctamente. Si esto no sucede usted estará 

instalando la actualización en la carpeta equivocada por lo cual deberá confirmar la ruta y 

repetir el procedimiento.  

 

Atención: al actualizar el programa, la base de datos no se sobrescribe, así que la 

información incluida en esta se mantendrá intacta.  

 



Manual de usuario de la aplicación de AAT  Versión 1.1 

 10 

IV. Componentes del programa y forma de uso 

1. Ingreso a la aplicación 

Una vez instalada la aplicación usted podrá ingresar realizando cualquiera de los siguientes 

procedimientos: 1) dé clic en Inicio>Programas>AAT>AAT o 2) haga doble clic sobre el 

icono de AAT ubicado en la carpeta donde instaló la aplicación. A continuación aparecerá 

la ventana de acceso al sistema (Figura 1). Si es la primera vez que ingresa al programa 

deberá digitar únicamente el identificador de usuario que le fue asignado, pues su 

contraseña no ha sido definida previamente (véase Cambio de Contraseña). Una vez 

ingrese el nombre que lo identifica como usuario del programa dé clic sobre el botón 

 para ingresar al sistema o sobre el botón  para cancelar el acceso. En la 

parte superior de esta ventana en el campo Base de Datos aparece el nombre de la base de 

datos sobre la que trabajará a partir de ese momento; por ejemplo AAT.mdb (Figura 1). 

 

 

Figura 1. Ventana de acceso a la aplicación de AAT.   

 

Cuando usted ingresa a la aplicación por primera vez, deberá documentar la información de 

identificación de su AAT, la cual hace parte de los metadatos de este conjunto de datos. 

Dicha información deberá ser documentada en el formulario [Información General].  Sin 

embargo, antes de ingresar la información en este formulario es necesario documentar la 

citación de su conjunto de datos y las referencias de los sistemas de clasificación que 

utilizará para la construcción de su AAT (véase Creación de un AAT y Asignación de 

sistemas de clasificación al AAT).  
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La aplicación está constituida por seis secciones principales, las cuales conforman la barra 

de herramientas superior o menú principal (Figura 2). A continuación se describe en forma 

general cada uno de estas secciones: 

 

1. Maestras: está conformada por siete formularios: [Información general], [Catálogo 

taxonómico], [Citaciones], [Autores], [Contactos], [División política/geográfica] y 

[Cambio conjunto datos AAT].  

2. Reportes: está conformado por los formularios [Lista de chequeo], [Palabras clave 

taxonómicas] y [Listado de verificación]. 

3. Administración: esta sección está conformada por los siguientes formularios: 

[Tipos de citación], [Niveles taxonómicos], [Usuarios sistema] y [Cambio 

contraseña]. Todos estos formularios con excepción de [Cambio contraseña] están 

habilitados únicamente a los usuarios con derechos de administrador. 

4. Ventanas: muestra los nombres de los formularios de la aplicación abiertos en un 

momento determinado. Al seleccionar cualquiera de estos, el programa los habilita 

automáticamente.  

5. Ayuda: este sección contiene tres opciones: [Guía AAT] que conduce a una versión 

interactiva de este manual, [Estándar AAT] que al igual que el anterior conduce al 

Estándar de AAT interactivo y [Acerca de AAT] donde se reporta la versión, los 

créditos y derechos de autor del programa, y una breve descripción de los 

requerimientos técnicos del mismo. 

6. Acciones: esta sección se habilita automáticamente al abrir cualquiera de los 

formularios de las secciones Maestras y Administración excepto los formularios 

[Catálogo taxonómico] y [Cambio contraseña] respectivamente. Permite ejecutar las 

siguientes opciones: Guardar, Nueva fila, Borrar fila, Copiar y Pegar. 

 

Usted deberá guardar la información ingresada en cualquier formulario de la aplicación 

haciendo clic con el botón derecho del ratón y posteriormente dando clic izquierdo sobre la 

opción Guardar en el menú emergente; o dando clic en la sección Acciones del menú 

principal y seleccionando la opción Guardar. En algunos de los formularios se podrá dar 

clic sobre el botón  para guardar rápidamente los cambios realizados.  



Manual de usuario de la aplicación de AAT  Versión 1.1 

 12 

 

Atención: si al salir de cualquiera de los formularios usted no guarda los cambios 

realizados, ninguno de estos quedará registrado en la base de datos.  

 

Usted podrá minimizar, restaurar y cerrar fácilmente cualquier ventana activa de la 

aplicación dando clic en las opciones de Windows® ubicadas en la parte superior izquierda 

de los formularios (Figura 2).  

 

Atención: tenga en cuenta que esta guía está organizada en forma coherente siguiendo los 

pasos lógicos para la elaboración de un AAT. Para garantizar la calidad y la eficiencia de su 

trabajo, usted deberá seguir consecutivamente cada una de las secciones y realizar 

apropiadamente cada uno de los procedimientos que allí se indican. Si tiene alguna duda al 

respecto no dude en contactar al administrador de AAT del SIB al correo electrónico: 

dmtrujillo@humboldt.org.co. 

 

 

Figura 2. Vista general de la aplicación de AAT. En la barra superior aparece resaltado el 
menú principal del programa. En la parte superior derecha se resaltan los botones que 
permiten minimizar, restaurar y cerrar el programa, en ese orden consecutivo. En la barra 
inferior aparece resaltada la cita del AAT con el cual se está trabajando.  
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2. Ingreso o cambio de contraseña 

Para ingresar o cambiar su contraseña seleccione la opción Administración en el menú 

principal y dé clic sobre [Cambio Contraseña] (Figura 3). En este formulario aparece el 

campo Identificador Usuario, el cual es un nombre que lo identifica como usuario del 

programa y con el que siempre deberá ingresar a la aplicación. Además de este 

identificador, aparece el recuadro Datos Contraseña, que contiene los siguientes campos: 

Su Contraseña Actual, Nueva Contraseña y Confirme Contraseña. Para cambiar su 

contraseña ingrésela en el campo Su Contraseña Actual (o deje el campo en blanco en caso 

de que no exista alguna contraseña). Posteriormente ingrese su nueva clave y la 

confirmación de ésta en los dos campos siguientes. Recuerde que estas dos últimas tendrán 

que ser iguales. Para que los cambios realizados sean reconocidos por el sistema usted 

deberá dar clic sobre el botón ; de lo contrario de clic sobre el botón 

. Recuerde que cada vez que ingrese al programa deberá digitar la nueva 

contraseña en la ventana de acceso al sistema (Figura 1).  

 

Figura 3. Formulario para ingresar o cambiar la contraseña de acceso al sistema. Resaltado 
aparece el campo Versión Programa. 
 

Además del cambio de contraseña, este formulario le permite conocer la versión del 

programa con la cual usted está trabajando. Para esto fíjese en el número que aparece en el 

campo Versión Programa (Figura 3).  
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Atención: La primera vez que usted ingresa al programa deberá digitar únicamente el 

Identificador Usuario en la ventana de acceso (Figura 1), pues no existe una contraseña 

predeterminada en el sistema. Para garantizar que personas ajenas a su voluntad no ingresen 

al programa, usted deberá establecer su propia contraseña. Para definirla, siga el 

procedimiento indicado anteriormente llenando únicamente los campos correspondientes a 

Nueva Contraseña y Confirme Contraseña. Si por alguna razón usted llega a olvidar su 

clave tendrá que comunicarse con el administrador de AAT del SIB al siguiente correo 

electrónico: dmtrujillo@humboldt.org.co, para que le asigne una nueva. 
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V. Citaciones 

 

Para adicionar, modificar o eliminar una citación dé clic sobre la sección Maestras en el 

menú principal y seleccione el formulario [Citaciones]. En la malla superior de este 

formulario usted verá todas las citaciones incluidas hasta el momento en la base de datos 

(Figura 4).  

 

Usted podrá realizar búsquedas por medio del formulario de búsqueda de Citaciones (véase 

Manejo del formulario de búsqueda) dando doble clic sobre el campo Citación ID. 

También podrá encontrar una referencia determinada desplazándose en la malla superior 

por medio de la barra de desplazamiento vertical. Si usted conoce el número que identifica 

a la citación, podrá digitarlo en el campo Citación ID y luego dar clic en otro campo o área 

del formulario; de este modo el indicador de la malla superior se ubicará automáticamente 

en el registro solicitado y su información pasará al modo edición. 
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Figura 4: vista general del formulario [Citaciones]. Se resalta el texto que indica que el 
formulario se encuentra en modo edición.  

1. Creación de una citación 

Usted podrá ingresar una nueva citación en la base de datos realizando cualquiera de los 

siguientes procedimientos: 1) dé clic con el botón derecho del ratón sobre el formulario y 

en el menú emergente seleccione la opción Nueva Fila o 2) dé clic sobre la sección 

Acciones en el menú principal y después sobre Nueva Fila. Una vez realizado cualquiera de 

estos procedimientos usted podrá ingresar la información correspondiente a la nueva 

citación. Para cada nuevo registro usted deberá ingresar unos campos mínimos según lo 

establecido en el numeral 2 del Estándar de AAT (Trujillo-Motta et al. 2004).   
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Atención: además de los campos descritos en el Estándar de AAT, en este formulario 

aparece la casilla Adquirido, la cual deberá ser activada dando clic sobre el cuadro blanco 

siempre que la referencia bibliográfica haya sido adquirida en el marco de la beca ABC3. 

 

Recuerde: cada vez que ingrese una nueva citación, usted deberá guardar los cambios 

realizados para que éstos queden registrados en la base de datos (véase Forma de uso).  

 

2. Creación de una citación relacionada 

Usted podrá relacionar una o varias citaciones a otra a la cual se le haya asignado 

previamente el atributo Sistema de Clasificación. Para crear una citación relacionada, 

primero seleccione la referencia a la cual usted desea asociar otras citas. Una vez 

seleccionada, ésta pasará a modo de edición y usted podrá dar clic sobre el botón 

 ubicado en la parte superior del recuadro Nueva Fila. A continuación 

aparecerá una nueva ventana con un fondo azul oscuro (Figura 5). Dé clic sobre esta 

ventana con el botón derecho del ratón y seleccione la opción Nueva Fila en el menú 

emergente. También podrá dar clic sobre la sección Acciones en el menú principal y elegir 

Nueva Fila. Inmediatamente aparecerá la ventana de búsqueda de citaciones; seleccione las 

referencias que desee relacionar (sin importar si estas corresponden o no a un sistema de 

clasificación) y dé clic sobre el botón . Si por el contrario usted no desea 

relacionar ninguna cita dé clic sobre el botón  (véase Manejo del formulario 

de búsqueda). Una vez que usted haya asignado todas las citaciones requeridas, dé clic 

sobre el botón  con lo cual regresará al formulario [Citaciones].   

 

Atención: para asociar una o más citaciones a otra, usted debe haber ingresado 

previamente todas las referencias que desea relacionar. Recuerde que además usted sólo 

podrá relacionar citaciones a la referencia de un Sistema de Clasificación 

                                                 
3 El programa de becas ABC es una iniciativa del Sistema de Información sobre Biodiversidad de Colombia 
para apoyar la elaboración de AAT y listas de chequeo nacionales y neotropicales. 
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Figura 5: formulario [Citaciones] con la ventana para relacionar citaciones activa. 

3. Eliminación de una citación 

Usted debe seleccionar la citación que vaya a eliminar de la malla superior del formulario 

[Citaciones]. Una vez seleccionada, la citación se encontrará en modo de edición y toda su 

información se mostrará en los campos del formulario. A continuación usted podrá eliminar 

este registro realizando cualquiera de los siguientes procedimientos: 1) pulse el botón 

derecho del ratón sobre el formulario y escoja Borrar Fila o 2) dé clic sobre Acciones en el 

menú principal y seleccione Borrar Fila (Figura 6) Tenga en cuenta que el sistema le 

impedirá eliminar una citación que esté asociada a un registro en otro formulario; p. ej., a 

un nombre científico en [Catálogo taxonómico]. 
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Atención: una vez realizado el procedimiento anterior, el registro y su información 

relacionada serán eliminados definitivamente de la base de datos y no podrán ser 

recuperados posteriormente. Si los requiere posteriormente, deberá volverlos a ingresar. 

 

 

Figura 6. Formulario [Citaciones] con las opciones para eliminar una cita. 

4. Modificación de una citación 

En la malla superior del formulario [Citaciones] seleccione el registro que desea editar. Una 

vez seleccionada, la citación pasa automáticamente a modo de edición y toda su 

información se despliega en los campos del formulario. A partir de este momento usted 

podrá realizar los cambios requeridos a la información de cada uno de los campos.  

 

Recuerde: cada vez que modifica o actualiza una citación, usted deberá guardar los 

cambios realizados para que éstos queden registrados en la base de datos (véase Forma de 

uso).  
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5. Copiar / Pegar una citación 

Si usted desea copiar una citación ingresada previamente, con el fin de crear una nueva 

modificando algunos campos de la anterior, realice los siguientes procedimientos: 1) 

seleccione la citación que desea copiar, 2) vaya al menú Acciones o dé clic derecho con el 

ratón y seleccione la opción Copiar, 3) de clic sobre Nueva fila en el menú de Acciones o 

dé clic derecho con el ratón y seleccione Nueva fila, 4) elija la opción Pegar en el menú de 

Acciones o dé clic derecho con el ratón y seleccione Pegar, 5) finalmente, edite los campos 

que considere necesarios y de clic en Guardar por medio de cualquiera de las opciones 

mencionadas anteriormente. A partir de este momento usted habrá creado una citación 

nueva a partir de otra que utilizó como plantilla.  

6. Manejo de los formularios de búsqueda 

La ventana de búsqueda de citaciones se abrirá automáticamente cada vez que usted ejecute 

cualquiera de las siguientes acciones: 1) al dar doble clic en el campo Citación ID del 

formulario [Citaciones]; 2) en la ventana Citación Relacionada del formulario [Citaciones] 

cada vez que usted inserta una nueva fila (véase Creación de una citación relacionada); 3) 

al dar doble clic en el campo Citación del conjunto de datos del formulario [Información 

General] y 4) al dar doble clic en cualquiera de los campos donde se debe documentar una 

referencia en el formulario [Catálogo Taxonómico]. Por medio de esta ventana usted podrá 

hacer búsquedas automáticas o inteligentes de las citaciones almacenadas en la base de 

datos (Figura 7). 

 



Manual de usuario de la aplicación de AAT  Versión 1.1 

 21 

 

Figura 7. Ventana de búsqueda de citaciones. 

 

Este formulario está conformado por los siguientes campos: Documento_Titulo, Autor, 

Fecha y Editor. Para hacer una búsqueda automática de una citación, seleccione el 

parámetro por el cual desea buscar y digite una o varias palabras clave en el campo, con lo 

cual el indicador de la malla inferior del formulario se ubicará en el registro que más se 

acerque a la información solicitada. Al seleccionar otro parámetro, la casilla de verificación 

que se encuentra al frente de ese campo se activará automáticamente indicando que la 

búsqueda se está haciendo por ese criterio.  

 

Para buscar una citación combinando diferentes criterios, utilice la opción de búsqueda 

inteligente. Para realizar este tipo de búsqueda primero dé clic sobre la casilla de 

verificación activa de modo que no queden marcas en ninguna de las casillas que están al 

frente de los campos de búsqueda. Posteriormente, digite las palabras clave en los campos 

que considere necesarios y de clic en el botón  ubicado en la parte inferior de 

esta ventana (este botón se activa automáticamente al borrar todas las marcas en las casillas 

de verificación). A continuación aparecerán en la malla inferior todos los registros que 

coincidan con los criterios establecidos. Tenga en cuenta que el sistema buscará los 
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registros que coincidan exactamente con lo digitado en cada uno de los campos de 

búsqueda. Para realizar búsquedas más amplias podrá hacer uso del comodín asterisco “* ” . 

P. ej., si va a buscar todos los autores que comiencen con la letra A digite en el campo 

Autor esta letra seguida del asterisco, así: A* ; si además usted necesita filtrar la búsqueda 

por las citaciones publicadas en el siglo XX, digite 19*  en el campo fecha. A continuación 

dé clic sobre  y obtendrá en la malla inferior todas las referencias que cumplan 

con los parámetros solicitados (Figura 8). Usted también podrá utilizar el comodín asterisco 

“* ”  más de una vez en un mismo campo o incluirlo entre caracteres. Esto le puede servir 

para realizar búsquedas mucho más refinadas como por ejemplo C*n*  en el campo Autor y 

19*6 en el campo Fecha con lo cual podría obtener resultados similares a los que se 

muestran en la figura 8.  

 

Figura 8. Resultado de una búsqueda de una citación combinado diferentes criterios y 
empleando el comodín asterisco.  
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Figura 9. Ejemplo del resultado de una búsqueda por varios criterios empleando dos 
comodines en el mismo campo. 
 

Atención: Además de la ventana de búsqueda de citaciones, usted podrá utilizar otras 

ventanas de búsqueda, que aunque no tienen los mismos campos que la de citaciones 

funcionan de igual forma que esta. Desde el formulario [Catálogo Taxonómico] usted podrá 

cargar: Búsqueda de taxones y Autores de taxones; desde el formulario [Información 

General] podrá cargar la ventana Búsqueda de áreas geográficas y desde el formulario 

[Autores] podrá abrir la ventana Abreviaturas de los Autores. 
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VI. Información General  

 

Para ingresar a este formulario dé clic sobre Maestras en el menú principal y seleccione 

[Información General]. Este formulario contiene los campos requeridos para describir 

apropiadamente el conjunto de datos o AAT que usted construirá. (Figura 10). Cada uno de 

los campos de este formulario está definido en la sección Información de identificación del 

Estándar de Metadatos (Rivera-Gutiérrez et al. 2004).  

 

 

Figura 10. Vista general del formulario [Información General]  
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1. Creación de un AAT 

Primero que todo tenga en cuenta que por medio de este programa usted podrá crear uno o 

varios AAT en la misma base de datos. Esto le permitirá trabajar con dos o más AAT sin 

tener que cambiar de base de datos. Para la definición de cada AAT debe considerar 

aspectos como: el reino, el nivel (familia, tribu, etc), la cobertura taxonómica (taxones que 

incluye su AAT), y la cobertura geográfica.  

 

Existen dos procedimientos para documentar un nuevo AAT en la base de datos: 1) dé clic 

con el botón derecho del ratón sobre el formulario [Información General] y en el menú 

emergente dé clic sobre la opción Nueva Fila o 2) dé clic sobre la sección Acciones en el 

menú principal y después sobre Nueva Fila. Una vez haya realizado cualquiera de estos dos 

procedimientos podrá incluir la información correspondiente al nuevo AAT. Recuerde que 

los campos de este formulario hacen parte de los metadatos mínimos requeridos para 

cualquier conjunto de datos elaborado en el marco del SIB, así que usted deberá tomarse el 

tiempo necesario para documentar apropiadamente toda la información solicitada en este 

formulario. Posteriormente, usted deberá completar la información de los metadatos de su 

AAT en la aplicación para la documentación de metadatos adoptada por el SIB.  

2. Asignación de sistemas de clasificación al AAT 

Para asignar o eliminar las citaciones de los sistemas de clasificación que utilizará durante 

la elaboración de su AAT, ingrese a la sección información general y dé clic sobre el botón 

 para abrir el formulario donde aparecerán todas las referencias que han sido 

ingresadas en [Citaciones] bajo la categoría de sistema de clasificación (véase Citaciones) 

(Figura 11). Para asociar una de éstas referencias a su AAT, dé clic sobre el botón . Si 

desea asignarlas todas, dé clic sobre el botón , de esta manera todas las citaciones 

pasarán del estado disponibles al estado asociados. Si usted posteriormente desea eliminar 

una asociación establecida previamente, deberá dar clic sobre el botón . Para regresar 

todas las citaciones de los sistemas de clasificación a la posición disponibles dé clic sobre 

el botón . Una vez que haya asignado los sistemas de clasificación a su AAT, deberá dar 
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clic sobre el botón  para guardar los cambios realizados. Dé clic sobre el botón  si 

desea salir del formulario sin registrar ningún cambio en la base de datos.  

 

En el momento en que asigne la citación del sistema de clasificación a su AAT y complete 

los campos que conforman el formulario [Información General], deberá guardar los 

cambios dando clic sobre el formulario con el botón derecho del ratón y seleccionando la 

opción Guardar, o dando clic sobre Acciones en el menú principal y seleccionando la 

opción Guardar, para que el nuevo AAT y sus sistemas de clasificación se visualicen en la 

malla superior. Si usted no tiene toda la información solicitada en el momento de la 

creación del AAT, podrá ingresar de nuevo a este formulario cuantas veces lo desee, dando 

clic sobre Maestras en el menú principal, seleccionando [Información General] y 

escogiendo el AAT de interés.  

 

Atención: si usted va a crear un AAT tiene que definir primero la citación de este conjunto 

y las citaciones correspondientes a los sistemas de clasificación que le asignará al nuevo 

AAT (véase Creación de una citación). Usted podrá asociar cuantos sistemas de 

clasificación sean necesarios al AAT.  
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Figura 11. Vista del formulario [Información General] con la ventana para asociar 
citaciones de los sistemas de clasificación a un AAT activa. Resaltado aparece el número 
de nombres científicos incluidos en este AAT. 

3. Eliminación de un AAT 

Usted debe seleccionar el AAT que vaya a eliminar de la malla superior del formulario 

[Información General]. Una vez seleccionado, el AAT se encontrará en modo de edición y 

usted podrá eliminarlo realizando cualquiera de los siguientes procedimientos: 1) pulse el 

botón derecho del ratón sobre el formulario y dé clic sobre Borrar Fila o 2) dé clic sobre 

Acciones en el menú principal y seleccione Borrar Fila. 

 

Atención: una vez realizado el procedimiento anterior, el AAT y su información 

relacionada serán eliminados definitivamente de la base de datos y no podrán ser 

recuperados posteriormente. 

 

 

 

Atención: para eliminar un AAT usted deberá borrar primero todos los taxones creados 

bajo este conjunto en [Catalogo Taxonómico]. En la malla superior del formulario 
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[Información General], bajo la columna Asignaciones, usted podrá observar el número de 

nombres científicos que han sido incluidos en un AAT particular (Figura 11). 

 

4. Modificación de un AAT 

En la malla superior del formulario [Información General] seleccione el AAT que desea 

editar. Una vez seleccionado, el AAT pasa automáticamente a modo de edición y su 

información relacionada se mostrará en los campos del formulario. A partir de este 

momento usted podrá realizar los cambios requeridos a los datos de cada uno de los 

campos.  

 

Recuerde: cada vez que modifica o actualiza un AAT, usted deberá guardar los cambios 

realizados para que éstos queden registrados en la base de datos (véase Forma de uso).  

 

5. Cambio de conjunto de datos AAT 

Si usted ha definido dos o más AAT en su base de datos y desea cambiar el AAT con el que 

está trabajando en un momento determinado, diríjase al menú principal, dé clic sobre 

Maestras y seleccione [Cambio Conjunto Datos AAT]. A continuación se abrirá un 

formulario donde se muestran todos los AAT creados en la base de datos (Figura 12).  
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Figura 12. Vista general del formulario [Selección Conjunto Datos AAT]. 

 

En la parte superior de este formulario aparecen dos campos: Usuario y AAT Activo (Figura 

12). El primero indica el nombre del usuario que al sistema; mientras que en el segundo se 

muestra la citación del AAT seleccionado actualmente. Si usted desea cambiar de AAT, dé 

clic sobre cualquiera de los campos que hacen parte de la fila que desea seleccionar y 

después dé clic sobre el botón . Si por el contrario usted desea salir de este 

formulario sin cambiar el conjunto con el que está trabajando, dé clic sobre el 

botón . 

 

Atención: usted no tiene que ingresar a este formulario para confirmar el AAT con el que 

está trabajando en un momento determinado, pues en la parte inferior de la aplicación sobre 

la barra de Windows aparece la cita del AAT activo (Figura 2). 

 

6. Asignación de palabras clave geográficas 

Para asociar palabras clave geográficas a un AAT, dé doble clic en el campo “Geografía”  

(Figura 10) y en la ventana emergente seleccione la región geográfica que corresponda al 
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referente espacial de su AAT. P. ej., neotropical, Colombia, etc. Para asignar una palabra 

clave geográfica desde la ventana de búsqueda, siga los procedimientos indicados en la 

sección Manejo de Formularios de Búsqueda. Si la palabra geográfica que mejor describe 

su AAT no aparece entre las opciones predeterminadas, podrá incluirla por medio del 

formulario [División política/geográfica] (véase División política/geográfica).  

 

7. Asignación de palabras clave taxonómicas 

 
Para asignar las palabras clave taxonómicas a su AAT diríjase al formulario [Catálogo 

taxonómico] y en el árbol taxonómico seleccione el nivel o categoría más inclusiva de su 

AAT; p. ej., si su AAT corresponde a los escarabajos tigre, usted deberá seleccionar la 

familia Cicindelidae. A continuación diríjase al menú principal y en la sección Reportes 

seleccione la opción Palabras clave taxonómicas. Automáticamente se abrirá una ventana 

por medio de la cual podrá asociar las palabras clave taxonómicas que mejor describan su 

AAT. En el recuadro Asignadas aparecen predeterminados el nombre del taxón desde el 

cual generó el reporte y el nombre del taxón inmediatamente superior. En el recuadro 

Disponibles aparecen todos los nombres de los taxones superiores en la jerarquía 

taxonómica hasta el reino. Usted podrá pasar algunos o todos los nombres disponibles al 

recuadro asignados y viceversa por medio de los botones disponibles. Una vez haya 

relacionado las palabras clave taxonómicas al AAT dé clic sobre el botón  para que 

estas parezcan en el campo Taxonomía del formulario [Información general] (Figura 10). 
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VI I . Autores 

 
Para adicionar, modificar o eliminar un autor seleccione el formulario [Autores] en la 

sección Maestras del menú principal. En la parte superior izquierda de este formulario 

aparecen todos los reinos disponibles, así que antes de incluir un nuevo autor o de construir 

una nueva autoridad, usted deberá seleccionar el reino correspondiente a su AAT. En la 

malla superior, bajo el título Autor(es) taxón aparecerán las autoridades construidas 

previamente para cada reino seleccionado (Figura 13). 

 

 

Figura 13. Vista general del formulario [Autores]. Resaltado aparece el título de la malla 
donde se despliegan las autoridades construidas para cada uno de los reinos seleccionados. 
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La creación de una autoridad comprende dos procesos consecutivos claramente 

diferenciados en la aplicación: 1) el ingreso de un autor con su respectiva abreviatura y 2) 

la construcción de la autoridad que se relacionará al nombre de un taxón. A continuación se 

describe cada uno de estos procedimientos. 

1. Ingreso de un autor 

1.1. Creación de un autor  

Para ingresar un nuevo autor a la base de datos dé clic sobre el botón , lo que equivale a 

hacer clic derecho sobre el formulario y seleccionar la opción Nueva Fila. Usted deberá 

suministrar como mínimo el Primer Apellido y la Abreviatura del nuevo autor (para mayor 

información véase el Estándar de AAT; Trujillo-Motta et al. 2004), pero se recomienda 

incluir todos los datos solicitados para asegurar que el autor ingresado quede plenamente 

identificado y no se incluya más de una vez en la base de datos.  

 

Atención: Una vez finalizado este procedimiento guarde los cambios realizados haciendo 

clic sobre el botón  para que la información quede registrada en la base de datos.  

 

1.2. Eliminación de un autor  

Para eliminar un autor dé clic sobre el botón  ubicado en el recuadro Autor. Seleccione 

el autor de la lista y dé clic sobre el botón . A continuación aparecerá el autor 

seleccionado en los campos del recuadro Autor. Si está seguro que desea eliminar 

definitivamente este autor dé clic sobre el botón  (Figura 14).  

 

Atención: una vez realizado el procedimiento anterior, el Autor y sus datos serán 

eliminados definitivamente de la base de datos y no podrán ser recuperados posteriormente. 

 

Atención: usted no podrá eliminar un Autor que haga parte de una autoridad. 
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Figura 14. Detalle del recuadro Autor  del formulario [Autores]. Observe que este recuadro 
se encuentra en modo Nueva Fila lo que indica que se puede incluir un nuevo autor.  

 

1.3. Edición de un autor 

Para realizar algún cambio a un autor, dé clic sobre el botón  que se encuentra en el 

recuadro superior derecho (recuadro Autor) y seleccione uno de los registros que aparecen 

en la ventana de búsqueda Abreviaturas de los Autores (Véase Manejo de Formularios de 

Búsqueda; Figura 15). Posteriormente dé clic sobre el botón  o por el contrario 

dé clic sobre el botón  para regresar al formulario [Autores] sin asignar ningún 

autor. Si dió clic sobre el botón , en los campos del recuadro Autor aparecerán los 

datos del autor seleccionado. A partir de este momento usted podrá realizar los cambios 

requeridos a la información del registro seleccionado. Una vez finalizado este 

procedimiento dé clic sobre el botón  para que los cambios realizados queden 

registrados en la base de datos.  
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Figura 15. Ventana de búsqueda Abreviaturas de los Autores.  

 

2. Construcción de las autoridades de los nombres científicos  

Una vez que usted ha incluido los autores individuales con sus respectivos datos, podrá 

construir las autoridades, para posteriormente relacionarlas a cada nombre científico en el 

formulario [Catálogo Taxonómico].  

 

Dé clic derecho sobre el formulario [Autores] dentro del recuadro Autor(es) taxón (en la 

mitad inferior del formulario) y seleccione la opción Nueva Fila. A continuación dé clic 

sobre el botón  que está ubicado en la parte inferior derecha de este formulario para 

desplegar la ventana de búsqueda Abreviaturas de los autores (Figura 16) donde aparecen 

cada uno de los autores con sus respectivas abreviaturas para el reino seleccionado (véase 

Creación de un autor). Seleccione uno de los autores de la lista (véase Manejo de 

Formularios de Búsqueda) y dé clic sobre el botón  para pasar el autor 

seleccionado a la malla de creación (ubicada en el recuadro Autor(es) taxón). Si usted desea 

salir de la ventana de búsqueda sin asignar ninguno de los autores, dé clic sobre el 
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botón . Usted deberá repetir el procedimiento anterior de acuerdo con el 

número de abreviaturas de autores que componen la autoridad. Cada vez que asigne un 

autor, su abreviatura aparecerá en la malla de creación y en el campo Autor(es) Taxón 

(Figura 16). Tenga en cuenta que cuando el nombre del taxón tiene más de un autor debe ir 

adicionando cada uno en el orden en el que aparecen en la citación, o posteriormente 

arrastrar los taxones para que queden en el orden correspondiente (el primer autor deberá 

estar ubicado en la primera fila de la malla de creación y así sucesivamente). 

 

 

Figura 16. Detalle del recuadro Autor(es) taxón del formulario [Autores]. En la esquina 
inferior derecha aparece resaltado el botón que despliega la venta de búsqueda de autores 
para asignarlos a la malla de creación de autoridades.  También aparecen resaltadas las 
opciones para construir una autoridad del reino Plantae o Fungi. Observe que en el campo 
Autor(res) taxón aparece la autoridad que se va construyendo en la malla de creación 
inferior.  

2.1. Construcción de autor idades para plantas y hongos  
Si la autoridad que está construyendo será asignada a un nombre científico del reino Plantae 

o Fungi, en la malla de creación aparecerán las siguientes opciones para cada abreviatura 

(Figura 16):  

1) Primer autor: todas las abreviaturas asignadas a la malla de creación aparecen con 

esta casilla activada con la palabra Si. Para desactivarla dé clic con el botón 

izquierdo del ratón sobre la casilla y esta cambiará de Si a No.  
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2) ex: para activar esta opción dé clic sobre la casilla correspondiente con lo cual esta 

pasará de No a Si. Para asignar este atributo a una abreviatura determinada, usted 

deberá desactivar previamente la opción Primer autor correspondiente a esta 

abreviatura.  

3) Modificador: para activar esta opción dé clic sobre la casilla correspondiente con lo 

cual esta pasará de No a Si. Tenga en cuenta que a diferencia del atributo Primer  

autor, una abreviatura podrá tener los atributos ex y Modificador activados al 

tiempo. 

4) Orden: esta opción permite cambiar el orden en el que aparecen los autores en el 

campo Autor(res) taxón durante la construcción de una autoridad. Si desea cambiar 

el orden de una abreviatura, dé clic sostenido con el botón izquierdo en la casilla 

correspondiente a esta opción y desplace la fila dentro de la malla al nuevo lugar.  

 

En el campo Autor Taxón que está ubicado en la parte superior del recuadro Nueva Fila 

usted podrá ver la abreviatura construida según las especificaciones dadas a cada 

abreviatura en la malla de creación (Figura 16).  

 

Después de realizado el procedimiento anterior deberá guardar los cambios para que el 

nuevo autor quede registrado en el sistema y pase del campo Autor(es) Taxón a la malla 

superior. 

 

Atención: una abreviatura con todas las casillas desactivadas (con la palabra No) no será 

visible en el campo Autor(es) Taxón.  

 

2.2. Construcción de autor idades para animales y bacter ias 
Si la autoridad que está construyendo será asignada a un nombre de un taxón del reino 

Animalia o Monera, usted deberá considerar las siguientes opciones (Figura 17):  

1) Orden: esta opción permite cambiar el orden en el que aparecen los autores en el 

campo Autor(es) taxón. Si desea cambiar el orden de un autor determinado, dé clic 

sostenido en la casilla correspondiente a esta opción y desplace la fila dentro de la 

malla al nuevo lugar.  
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2) Año: usted siempre deberá digitar en este campo, el año de publicación del nombre 

del taxón. Recuerde que sólo podrá ingresar un año superior o igual a 1758 e 

inferior o igual al año actual. 

3) Modificado: si la autoridad corresponde al nombre de un taxón que ha cambiado de 

género, usted deberá activar esta casilla dando clic con el ratón en el recuadro 

blanco con lo cual el nombre y año de la autoridad se encerrarán entre paréntesis.  

4) Año incierto: al activar esta casilla, el año de publicación ingresado en el campo 

año se encierra entre paréntesis cuadrados. Active esta casilla si el año de 

publicación de un nombre científico no se conoce con exactitud.  

 

Después de realizado el procedimiento anterior guarde los cambios para que la nueva 

autoridad quede registrada en el sistema y se visualice en la malla superior. 

 

 

Figura 17. Detalle del recuadro Autor(es) taxón del formulario [Autores]. Resaltados 
aparecen los campos Año, Modificado y Año incierto que se muestran para las autoridades 
de taxones de los reinos Animalia y Monera. 
 

Si durante la construcción de una autoridad usted desea eliminar uno de los autores 

asignados a la malla de creación del recuadro Autor(es) taxón, siga cualquiera de los 

siguientes procedimientos: 1) seleccione la fila que desee eliminar, dé clic con el botón 

derecho del ratón y elija la opción Borrar Fila o 2) seleccione la fila que desee eliminar, dé 

clic sobre Acciones en el menú principal y seleccione Borrar Fila.  
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2.3. Eliminación de una autor idad 
Para eliminar una autoridad selecciónela en la malla superior (Figura 13), dé clic con el 

botón derecho del ratón y seleccione la opción Borrar Fila. También puede eliminar la 

abreviatura seleccionada haciendo clic sobre Acciones en el menú principal y escogiendo la 

opción Borrar Fila.  

 

Atención: usted no podrá eliminar una autoridad que haya sido asignada al nombre de un 

taxón en el formulario [Catálogo taxonómico].  

 

Atención: una vez realizado el procedimiento anterior, la abreviatura será eliminada 

definitivamente de la base de datos y no podrá ser recuperada posteriormente. 

 

2.4. Edición de una autor idad 
Para editar una autoridad, selecciónela en la malla superior, con lo cual el recuadro inferior 

pasará de Nueva fila a Edición (Figura 18). Posteriormente, modifique la autoridad según lo 

requerido de acuerdo con los procedimientos mencionados anteriormente para cada reino.  
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Figura 18. Detalle del formulario [Autores] donde se muestra la lista de autoridades 
ingresadas al sistema. Como se observa en la imagen, al seleccionar un taxón en la malla 
superior, el recuadro inferior pasa a modo Edición. 
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VI I I . Catálogo Taxonómico 

 

Para ingresar, editar o leer los datos de los nombres científicos que conforman su AAT, 

diríjase al menú principal, dé clic sobre Maestras y seleccione [Catalogo Taxonómico]. No 

podrá realizar este procedimiento si previamente no ha definido el AAT con el cual 

trabajará (véase Información general). Si usted ya definió su AAT, se cargará 

automáticamente el formulario del catálogo taxonómico con la información asociada a este 

conjunto de datos.  

 

Atención: usted podrá editar los nombres científicos ingresados a la base de datos siempre 

y cuando estos no tengan un valor Revisado o Verificado en el campo Estado de 

verificación de la carpeta Verificación (véase Verificación). 

 

 

Figura 19. Vista general del formulario [Catálogo Taxonómico]. Resaltadas aparecen las 
pestañas Verificación y Distribución geográfica. 
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Este formulario está conformado por las siguientes interfaces (Figura 19): 

1) Información taxón. Esta compuesto por: 

a. Árbol Taxonómico: está ubicado al costado izquierdo de la interfaz. Por 

medio de este componente usted podrá visualizar en forma jerárquica, según 

las categorías linneanas, los nombres científicos ingresados a su AAT.  

b. Taxones Relacionados: se encuentra bajo el Árbol Taxonómico. En esta 

ventana aparecen los nombres relacionados (si existen) con el nombre 

seleccionado en el Árbol Taxonómico. 

c. Información taxón: contiene los campos requeridos para documentar 

apropiadamente cada nombre científico ingresado al AAT. Todos los 

campos de este formulario están descritos en el Estándar de AAT (Trujillo et 

al. 2004) 

2) Ver ificación: esta interfaz se despliega al dar clic en la pestaña Verificación (figura 

19). Contiene los siguientes campos: Estado, Revisor, Verificador, Fecha revisión, 

Fecha verificación, Comentarios del revisor/verificador y Comentarios del 

especialista.  

3) Taxones relacionados: esta interfaz se muestra al hacer clic con el botón derecho 

del ratón sobre el nombre de un taxón en el Árbol Taxonómico y seleccionar la 

opción Relacionar. Por medio de este interfaz usted puede establecer las relaciones 

entre nombres científicos (sinonimias, homonimias y equivalencias). 

4) Ubicación geográfica: esta interfaz permite asociar distribuciones espaciales a los 

nombres ingresados en la base de datos. Aunque las distribuciones geográficas no 

hacen parte de los AAT, se incluyó esta interfaz para facilitar la elaboración de 

listas de chequeo y otros productos de información.  

1. Ingreso de un nombre científico al árbol taxonómico 

Para ingresar un nuevo nombre al AAT, primero seleccione en el Árbol taxonómico el 

nombre que esté en la categoría inmediatamente superior. A continuación púlselo con el 

botón derecho del ratón, seleccione la opción Adicionar y enseguida escoja de la lista 

desplegable el nivel al que corresponde el nombre científico (Figura 20).  
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Figura 20. Detalle del procedimiento para el ingreso de un nombre científico por medio del 

Árbol taxonómico. 

 

Una vez realizado el procedimiento anterior, aparecerá una ventana compuesta por los 

siguientes campos: Nombre, Autor, Referencia original y Sistema de clasificación (Figura 

21). Digite en el primer campo el nombre del taxón; el sistema automáticamente validará el 

nombre de acuerdo con el nivel taxonómico al que corresponda. En esta versión de la 

aplicación podrá ingresar nombres compuestos separados por un espacio.  
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Figura 21. Ventana para el ingreso de un nombre científico en el Árbol taxonómico. 

 

Para ingresar el autor de un taxón dé doble clic sobre el campo Autor para cargar 

automáticamente una ventana de búsqueda que le permitirá incluir las autoridades creadas 

previamente en el formulario [Autores] (Figura 22). Si la autoridad ya ha sido incluida, 

selecciónela de la lista y dé clic en el botón , si prefiere salir de la ventana de 

búsqueda sin hacer ninguna elección dé clic sobre el botón   (véase Autores y 

Manejo de los formularios de búsqueda). La Referencia original y el Sistema de 

clasificación se incluyen de forma similar al Autor. En ambos casos, dé doble clic sobre el 

campo correspondiente y seleccione referencia apropiada, la cual debe haber sido ingresada 

previamente en el formulario [Citaciones]. Para que una citación se muestre en la ventana 

de búsqueda del Sistema de clasificación debe haberla asignado a su AAT en el formulario 

[Información general] (véase Asignación de sistemas de clasificación).  

 
Atención: para los nombres científicos que correspondan a un nivel específico o 

infraespecífico es requerido por el sistema el ingreso de sus respectivas autoridades (para 

mayor información véase el Estándar AAT, Trujillo-Motta et al. 2004). 
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Figura 22. Ventana de búsqueda para la asignación de un autor a un nombre científico en 
el Árbol taxonómico. 
 

Atención: siempre que incluya un nuevo nombre científico, en el campo Sistema de 

clasificación de la ventana Creación Taxón aparecerá predeterminada la misma referencia 

establecida para el taxón padre. Para cambiarla siga el procedimiento indicado 

anteriormente.  

 

Una vez ingresados los datos solicitados en esta ventana de creación, dé clic sobre el botón 

 para adicionar el taxón al árbol taxonómico. Para salir de esta ventana sin 

ingresar algún nombre al Árbol taxonómico, dé clic sobre el botón .  

 

Atención: solamente podrán ingresar taxones o editar sus datos en el catálogo taxonómico, 

los usuarios que tengan los permisos de administrador o especialista.  
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2. Ingreso y edición de los datos de un taxón 

2.1 Árbol Taxonómico 
Para mostrar los nombres científicos incluidos en un nombre determinado, dé doble clic 

sobre el nombre que los contenga (también podrá dar doble clic sobre el icono que 

representa la categoría taxonómica del nombre). Al realizar este procedimiento se 

desplegarán los nombres ubicados en la categoría inmediatamente inferior; así que deberá 

dar doble clic sobre el taxón superior hasta que aparezca el nombre requerido. Para ocultar 

los nombres desplegados pulse sobre cualquier nombre que se encuentre en una categoría 

superior dentro de la misma “ rama”. Los nombres también se podrán desplegar y ocultar 

haciendo clic sobre el signo “+”  (más) o sobre el signo “ -”  (menos) respectivamente, 

ubicados al lado izquierdo del icono de la categoría taxonómica de un nombre particular. 

Estos signos se muestran después de haber desplegado los nombres científicos contenidos 

en un nombre cualquiera del árbol. 

 

Por medio de este árbol usted podrá realizar los siguientes procedimientos:  

1) Seleccionar un nombre determinado para mostrar su información en la carpeta 

Información Taxón y sus nombres relacionados en la ventana Taxones 

Relacionados.   

2) Ingresar un nombre científico al AAT (véase Ingreso de un taxón).  

3) Eliminar un nombre científico del AAT (véase Eliminación de un taxón).  

4) Establecer relaciones entre diferentes nombres ingresados previamente al AAT 

(véase Relación entre taxones). 

5) Cambiar el orden de nombres científicos hermanos: usted podrá organizar los 

nombres científicos que se encuentren al mismo nivel taxonómico (hermanos) 

de acuerdo con sus relaciones filogenéticos o en orden alfabético. Para esto dé 

clic sostenido con el botón izquierdo del ratón sobre el nombre que va a 

desplazar y arrástrelo hasta su nueva ubicación.  

6) Cambiar un nombre científico de nivel taxonómico: usted podrá pasar un 

nombre determinado de un nivel inferior a un nivel inmediatamente superior. 

Para realizar este procedimiento dé clic sostenido con el botón izquierdo del 

ratón sobre el nombre que va a desplazar y arrástrelo hasta su nueva ubicación. 
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Tenga en cuenta que sólo podrá subir un nombre científico a un nivel del mismo 

grupo; es decir, subespecie a especie, Subforma a Variedad, Subserie a Género, 

Subfamilia a familia, etc. Si el cambio de nivel no es validado por el sistema, el 

taxón regresará a su lugar original.  

 

Atención: usted no podrá cambiar de nivel un taxón que tenga taxones hijos o que no 

comparta el sistema de clasificación con alguno de los taxones del nivel superior. 

 

Recuerde: cuando usted cambia de nivel un nombre de una categoría supragenérica deberá 

modificarlo para que se ajuste al Código de Nomenclatura respectivo.  

2.2 Información taxón 
Después de haber ingresado un nombre científico al Árbol taxonómico es necesario que 

complete los campos que aparecen en la carpeta Información taxón (Figura 23). Cada uno 

de estos campos corresponde a los elementos de datos definidos en el Estándar de AAT 

(Trujillo-Motta et al. 2004). Como se mencionó anteriormente, para mostrar los datos de un 

nombre científico en la carpeta Información taxón, es necesario que lo seleccione 

previamente en el Árbol taxonómico. A continuación se describe cada uno de los campos y 

el respectivo procedimiento para ingresar o modificar sus datos:  

 

·  Nombre científico: este es un campo informativo que muestra el nombre completo 

del taxón que incluyó por medio de la ventana Creación taxón.  En el caso de las 

categorías infragenéricas, se muestra siempre el nombre del género más el nombre 

de la(s) categoría(s) incluidas en este, de acuerdo con el Código de Nomenclatura 

respectivo. 

·  Nivel taxonómico (numeral 1.3. del Estándar de AAT): este es un campo 

informativo que muestra el nivel del nombre científico incluido en el Árbol 

taxonómico por medio de la ventana Creación taxón. Usted podrá realizar cambios 

en el nivel de un nombre científico por medio del Árbol taxonómico (véase manejo 

del Árbol taxonómico).  
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·  Nombre (numeral 1.1 del Estándar de AAT): en este campo usted podrá modificar 

el nombre científico o epíteto que ingresó en la ventana Creación taxón. Este campo 

permite la inclusión de nombres compuestos, separados por un espacio. 

·  Autor  (numeral 1.2 del Estándar de AAT): para modificar la información de este 

campo siga los procedimientos descritos anteriormente para el ingreso de un Autor 

en la ventana Creación taxón.  

·  Referencia or iginal nombre (numeral 1.4.1 del Estándar de AAT): para modificar 

la información de este campo siga los procedimientos descritos anteriormente para 

el ingreso de la Referencia original en la ventana Creación taxón. 

·  Referencia or iginal nombre – Página: en este campo deberá digitar la página o 

rango de páginas de la publicación donde fue descrito el taxón. En este campo 

también podrá ingresar caracteres alfabéticos para indicar láminas o figuras. A 

diferencia del campo Páginas del formulario [Citaciones], en este campo no deberá 

ingresar el número total de páginas de la publicación donde fue descrito el taxón, a 

menos que toda la publicación corresponda a la descripción del taxón documentado.   

·  Referencia secundar ia nombre (numeral 1.4.2 del Estándar de AAT): para 

ingresar la información de este campo dé doble clic en el campo correspondiente y 

en la ventana de búsqueda Conjunto de citaciones seleccione la cita apropiada. A 

continuación haga clic sobre el botón  para pasar la referencia 

seleccionada a este campo. De lo contrario dé clic sobre el botón  para 

salir de la ventana de búsqueda sin asignar ninguna citación.  

·  Referencia secundar ia nombre – Página: este campo deberá ser documentado 

únicamente cuando no se haya ingresado la referencia original del nombre. En este 

caso ingrese el número de la página o rango de páginas donde aparece el nombre en 

la referencia secundaria. Si el nombre aparece más de una vez en la referencia 

secundaria, dependerá de su criterio digitar la página o rango de páginas más 

importante.  

·  Estado taxonómico (numeral 1.5.1 del Estándar de AAT): para modificar este 

campo haga clic sobre la flecha ubicada al lado derecho de la casilla 

correspondiente y seleccione la opción disponible que se ajuste al estado del nombre 
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científico. La lista de los valores de este campo aparece en el anexo 4 del Estándar 

de AAT (Trujillo-Motta et al. 2004). Tenga en cuenta que al ingresar un nuevo 

nombre, su estado taxonómico dependerá del estado del taxón padre así: si incluye 

un nombre científico debajo de un nombre válido, el estado del nuevo nombre será 

válido; si incluye un nombre científico debajo de un nombre no válido/no aceptado,   

el estado del nuevo nombre será no válido/no aceptado. Además, debe tener en 

cuenta las siguientes restricciones antes de modificar el valor de este campo: 1) 

usted no podrá incluir un taxón válido o aceptado debajo de un taxón no válido/no 

aceptado; 2) sólo se podrá asignar el estado Auct. Non (Nombre mal aplicado) a un 

nombre del reino Plantae o Fungi incluido en un nivel infragenérico y 3) no podrá 

cambiar el estado de un nombre científico esté relacionado con otro.  

·  Referencia or iginal del estado taxonómico (numeral 1.5.2.1 del Estándar de 

AAT): para ingresar la información de este campo dé doble clic sobre la casilla 

correspondiente y en la ventana de búsqueda Conjunto de citaciones seleccione la 

cita apropiada. A continuación haga clic sobre el botón  para pasar la 

referencia seleccionada a este campo. De lo contrario dé clic sobre el botón 

 para salir de la ventana de búsqueda sin asignar ninguna citación. Para 

que una referencia aparezca en la ventana de búsqueda usted debe haberla ingresado 

previamente en el formulario [Citaciones] (véase Creación de una citación y 

Manejo del formulario de búsqueda).  

·  Referencia secundaria del estado taxonómico (el numeral 1.5.2.2 del Estándar de 

AAT): para ingresar la información de este campo dé doble clic sobre la casilla 

correspondiente y en la ventana de búsqueda Conjunto de citaciones seleccione la(s) 

cita(s) apropiada(s). A continuación haga clic sobre el botón  para pasar 

la referencia seleccionada a este campo. De lo contrario dé clic sobre el botón 

 para salir de la ventana de búsqueda sin asignar ninguna citación. Para 

que una referencia aparezca en la ventana de búsqueda usted debe haberla ingresado 

previamente en el formulario [Citaciones] (véase Creación de una citación y 

Manejo del formulario de búsqueda).  
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·  Referencia or iginal sistema clasificación taxonómica (numeral 1.6.3.1 del 

Estándar de AAT): para modificar la información de este campo siga los 

procedimientos descritos anteriormente para el ingreso de un nombre científico al 

Árbol taxonómico. Recuerde que todas las citaciones del sistema de clasificación 

deberán haber sido asignadas previamente al AAT en el formulario [Información 

general] (véase Asignación de sistemas de clasificación)  

·  Referencia secundar ia sistema clasificación taxonómica (numeral 1.6.3.2 del 

Estándar de AAT): para ingresar la información de este campo dé doble clic sobre 

la casilla correspondiente y en la ventana de búsqueda Conjunto de citaciones  

seleccione la(s) cita(s) apropiada(s). A continuación haga clic sobre el botón 

 para pasar la referencia seleccionada a este campo. De lo contrario dé 

clic sobre el botón  para salir de la ventana de búsqueda sin asignar 

ninguna citación. Para que una referencia aparezca en la ventana de búsqueda usted 

debe haberla definido previamente en el formulario [Citaciones] (véase Creación de 

un AAT, Creación de citaciones y Manejo del formulario de búsqueda).  

·  Relación taxón super ior  (numeral 1.7.1 del Estándar de AAT): para modificar este 

campo haga clic sobre la flecha ubicada al lado derecho de la casilla 

correspondiente y seleccione cualquiera de las opciones disponibles.  

·  Referencia or iginal relación taxón super ior  (numeral 1.7.2.1 del Estándar de 

AAT): para ingresar la información de este campo dé doble clic sobre la casilla 

correspondiente y en la ventana de búsqueda Conjunto de citaciones seleccione la 

cita apropiada. A continuación haga clic sobre el botón  para pasar la 

referencia seleccionada a este campo. De lo contrario dé clic sobre el botón 

 para salir de la ventana de búsqueda sin asignar ninguna citación. Para 

que una referencia aparezca en la ventana de búsqueda usted debe haberla ingresado 

previamente en el formulario [Citaciones] (véase Creación de una citación y 

Manejo del formulario de búsqueda).  

·  Referencia secundar ia relación taxón super ior  (numeral 1.7.2.2 del Estándar de 

AAT): para ingresar la información de este campo dé doble clic sobre la casilla 

correspondiente y en la ventana de búsqueda Conjunto de citaciones seleccione la(s) 
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cita(s) apropiada(s). A continuación haga clic sobre el botón  para pasar 

la referencia seleccionada a este campo. De lo contrario dé clic sobre el botón 

 para salir de la ventana de búsqueda sin asignar ninguna citación. Para 

que una referencia aparezca en la ventana de búsqueda usted debe haberla ingresado 

previamente en el formulario [Citaciones] (véase Creación de una citación y 

Manejo del formulario de búsqueda).  

·  Integr idad taxonómica (numeral 1.10.4 del Estándar de AAT): para modificar este 

campo haga clic sobre la flecha ubicada al lado derecho de la casilla 

correspondiente y seleccione cualquiera de las opciones disponibles.  

·  Fecha de integr idad taxonómica (numeral 1.10.5 del Estándar de AAT): este es un 

campo informativo donde se muestra la fecha en la cual se realizó el último cambio 

en la cobertura taxonómica. 
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Figura 23. Vista de los campos que conforman la carpeta Información Taxón. Resaltado 
aparece el botón para guardar los cambios realizados en esta carpeta. 
 

Para realizar cambios posteriores a la información de los taxones incluidos en la base de 

datos, ingrese nuevamente al formulario [Catálogo Taxonómico], edite los campos 

necesarios y guarde los cambios antes de salir del formulario. No es necesario guardar la 

información cada vez que hace un cambio en un campo, lo puede hacer en el momento en 

el que cierre el formulario.  
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2.3. Eliminación de un taxón 
Para eliminar un taxón del árbol taxonómico, selecciónelo y dé clic con el botón derecho 

del ratón. A continuación elija la opción Eliminar del menú desplegable (Figura 24). Tenga 

en cuenta que usted no podrá eliminar un taxón relacionado con otros o que tenga taxones 

hijos. Tampoco podrá eliminarlo si ha sido revisado o verificado previamente. Por lo tanto, 

para eliminarlo deberá borrar primero sus taxones hijos y sus relaciones con otros taxones. 

En el caso del estado de verificación, deberá solicitar al administrador de AAT del SIB o a 

otro usuario con permisos de administrador, que cambie el estado a Sin revisar o a 

Revisado-por corregir.  

Atención: una vez realizado el procedimiento anterior, el taxón y su información 

relacionada serán eliminados definitivamente de la base de datos y no podrán ser 

recuperados posteriormente.  

 

 

Figura 24. Vista del procedimiento para eliminar un nombre científico de la base de datos. 
Resaltado aparece el menú desplegable con la opción eliminar seleccionada. 
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3. Taxones relacionados 

Usted podrá relacionar dos o más taxones que se hayan incluido previamente en el árbol 

taxonómico. Para esto seleccione un taxón con el estado válido o aceptado que vaya a 

relacionar con otro(s). A continuación dé clic derecho sobre el nombre seleccionado y 

escoja la opción Relacionar del menú desplegable (Figura 25).  

 

 

Figura 25. Detalle del procedimiento para relacionar un taxón válido o aceptado con 
otro(s). Resaltado aparece el menú desplegable con la opción Relacionar seleccionada. 
 

Posteriormente se activará la carpeta Taxones Relacionados donde se podrán establecer 

todas las relaciones disponibles en el sistema (Figura 26). En la malla disponible de esta 

carpeta aparecerán los nombres y los autores de los taxones con los cuales se podrán 

establecer las relaciones de sinonimia, homonimia, equivalencia o nombre mal aplicado 

véase el numeral 1.8.2 del Estándar de AAT (Trujillo-Motta et al. 2004). Para establecer 

una relación seleccione uno de los taxones disponibles y dé clic sobre el botón  y el 

taxón seleccionado pasará a la malla asignados. Si usted desea pasar todos los taxones 



Manual de usuario de la aplicación de AAT  Versión 1.1 

 54 

disponibles a asignados haga clic sobre el botón . Si por el contrario usted desea 

regresar uno o todos los taxones de la malla asignados a disponibles dé clic sobre el 

botón , o sobre  respectivamente. Una vez establecidas las relaciones requeridas, 

usted deberá ingresar la información de los campos: Referencia original y Referencia 

secundaria de esta carpeta. A continuación se describen los procedimientos para 

documentar estos campos: 

 

·  Referencia original (numeral 1.8.3.1 del Estándar de AAT): para ingresar la 

información de este campo dé doble clic sobre la casilla correspondiente y en la 

ventana de búsqueda Conjunto de citaciones seleccione la cita apropiada. A 

continuación haga clic sobre el botón  para pasar la referencia 

seleccionada a este campo. De lo contrario dé clic sobre el botón  para 

salir de la ventana de búsqueda sin asignar ninguna citación. Para que una referencia 

aparezca en la ventana de búsqueda usted debe haberla ingresado previamente en el 

formulario [Citaciones] (véase Creación de una citación y Manejo del formulario 

de búsqueda).  

·  Referencia secundaria (numeral 1.8.3.2 del Estándar de AAT): para ingresar la 

información de este campo dé doble clic sobre la casilla correspondiente y en la 

ventana de búsqueda Conjunto de citaciones seleccione la cita apropiada. A 

continuación haga clic sobre el botón  para pasar la referencia 

seleccionada a este campo. De lo contrario dé clic sobre el botón  para 

salir de la ventana de búsqueda sin asignar ninguna citación. Para que una referencia 

aparezca en la ventana de búsqueda usted debe haberla ingresado previamente en el 

formulario [Citaciones] (véase Creación de una citación y Manejo del formulario 

de búsqueda). 

 

Atención: usted podrá ingresar a esta carpeta posteriormente para modificar las relaciones 

establecidas para un taxón particular siguiendo el procedimiento indicado anteriormente.  
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Figura 26. Formulario Taxones Relacionados. Resaltado aparece el botón para guardar los 
cambios realizados a los campos de esta sección. 

 

4. Distribución geográfica 
Aunque las distribuciones geográficas no hacen parte del AAT, se incluyó este formulario 

en la aplicación para facilitar la elaboración de las listas de chequeo. Usted podrá asignar 

las siguientes distribuciones a un nombre particular: 1) Países, 2) Departamentos y 3) 

Regiones geográficas. Una vez que usted haya seleccionado el nombre al cual desea asociar 

una distribución determinada, dé clic en la pestaña Distribución geográfica para abrir el 

formulario correspondiente (Figura 27). Posteriormente pase las distribuciones requeridas 
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del recuadro Disponibles al recuadro Asociados por medio de los botones  o . 

Igualmente podrá devolver las distribuciones asignadas al recuadro Disponibles por medio 

de los botones  o . Usted podrá buscar un referente espacial determinado dando clic 

sobre el botón  que aparece junto a cada uno de los recuadros Disponibles. 

Automáticamente se despliega una ventana de búsqueda que funciona de forma similar a 

las ventanas de búsquedas de citaciones (Véase Manejo de Formularios de Búsqueda). 

Una vez haya asignado todos los referentes geográficos a un nombre particular dé clic sobre 

el botón  para que queden registrados en la base de datos.   

 

Figura 27. Formulario Distribución geográfica. Resaltados aparecen el nombre de la 
pestaña, los botones para pasar un referente espacial del recuadro Disponibles al recuadro 
Asociados, y el botón para guardar las distribuciones geográficas asignadas a un taxón 
particular.  
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5. Verificación 

Las opciones de la carpeta Verificación del formulario [Catálogo Taxonómico] están 

restringidas a los usuarios con derechos de administrador o verificador. A continuación se 

describen los procedimientos para ingresar o editar la información de cada uno de los 

campos de esta carpeta (Figura 28): 

·  Estado de revisión/ver ificación (numeral 1.10.1 del Estándar de AAT): para 

modificar este campo haga clic sobre la flecha ubicada al lado derecho de la casilla 

correspondiente y seleccione cualquiera de las opciones disponibles. Una vez que se 

haya asignado el estado revisado o verificado a un nombre científico, no se podrán 

realizar cambios a su información relacionada. 

·  Revisor  (numeral 1.10.2 del Estándar de AAT): en este campo aparece el contacto 

que realizó la última revisión a la información de un nombre científico. Si no se ha 

revisado la información este campo aparecerá con el valor Indefinido. 

·  Ver ificador  (numeral 1.10.2 del Estándar de AAT): en este campo aparece el 

contacto que realizó la última verificación a la información de un nombre científico. 

Si no se ha revisado la información este campo aparecerá con el valor Indefinido. 

·  Fecha de revisión: (numeral 1.10.3 del Estándar de AAT): este es un campo 

informativo que muestra la fecha en la cual se hizo el último cambio en el campo 

Estado de revisión/verificación.  

·  Fecha de ver ificación (numeral 1.10.3 del Estándar de AAT): este es un campo 

informativo que muestra la fecha en la cual se hizo el último cambio en el campo 

Estado de revisión/verificación.  

 

Recuerde: cada vez que ingresa o cambia la información de este formulario usted deberá 

guardar los cambios realizados para que éstos queden almacenados en la base de datos 

(véase Forma de uso).  
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Figura 28. Vista de la carpeta Verificación.  
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IX. División política/geográfica 

 

Por medio de este módulo podrá incluir o editar los datos de los referentes espaciales que se 

utilizan en los diferentes formularios del AAT. Para ingresar, seleccione la opción División 

política/geográfica en la sección Maestras del menú principal. Este módulo está 

compuesto por dos pestañas: 1) Político y 2) Geográfico. En el primer caso encontrará tres 

recuadros: País, Subdivisión administrativa y Ciudad/municipio; en el formulario 

Geográfico encontrará los recuadros Zona global y Región geográfica (Figura 29). La 

aplicación de AAT contiene un catálogo de referentes geográficos que en el caso de las 

subdivisiones político-administrativas incluye todos los países con su respectivo código de 

dos letras, los departamentos de Colombia y de algunos otros países, y las ciudades y 

algunos pocos municipios colombianos. En el caso de los referentes geográficos, el 

catálogo incluye las regiones globales y las regiones geográficas continentales y marinas 

colombianas. Para buscar alguno de los referentes incluidos en el catálogo, dé doble clic en 

el campo abreviatura con lo cual se desplegará una ventana de búsqueda que funciona de 

forma similar a las ventanas de búsquedas de citaciones (véase Manejo de Formularios de 

Búsqueda). 

 

1. Ingreso o edición de una división política/geográfica 

Para ingresar o editar una nueva división político-administrativa o geográfica a la base de 

datos realice los siguientes procedimientos:1) seleccione la pestañas sobre la cual desea 

trabajar: Político ó Geográfico; 2) dentro del formulario en cuestión dé clic sobre el 

recuadro que contiene las opciones que desea incluir o editar; 3) dé clic sobre el formulario 

con el botón derecho del ratón y escoja la opción Nueva Fila o dé clic sobre Acciones en el 

menú principal y seleccione Nueva Fila, o seleccione el registro que desea editar; 3) incluya 

los datos requeridos en los campos Abreviatura y Nombre del formulario Político y 

Abreviatura, Nombre y País Abreviatura del formulario Geográfico. Todos estos campos 

son obligatorios, así que si usted no cuenta con la Abreviatura del referente espacial que 

está ingresando, ponga las primeras letras del nombre (máximo tres) o ingrese un código 

alfabético aleatorio. Si lo que desea es editar un registro, una vez lo haya seleccionado en el 
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recuadro correspondiente, haga las modificaciones pertinentes en los campos inferiores; 5) 

una vez haya ingresado o modificado un referente espacial, de clic con el botón derecho del 

ratón sobre el formulario y seleccione Guardar en el menú emergente o dé clic sobre 

Acciones en el menú principal y seleccione Guardar.  

 

2. Eliminación de una división política/geográfica 

Usted debe seleccionar una de las filas que se encuentran en cualquiera de los recuadros del 

formulario [División política/geográfica]. También podrá seleccionar un registro, por 

medio de la ventana de búsqueda que se activa al dar doble clic sobre el campo abreviatura 

en cada uno de los formularios de este formulario (Político y Geográfico). Los datos del 

registro seleccionado aparecen en los campos inferiores de cada uno de los formularios. A 

continuación dé clic con el botón derecho del ratón sobre el formulario y seleccione la 

opción Borrar fila o dé clic en el menú principal sobre Acciones y seleccione Borrar fila.  

 

Atención: usted no podrá eliminar un referente geográfico que haya sido asignado al 

nombre de un taxón en el formulario [Catálogo taxonómico], a un contacto en el formulario 

[Contactos] o a las palabras clave geográficas en [Información general] 

 

Atención: una vez realizado el procedimiento anterior, el campo será eliminado 

definitivamente de la base de datos y no podrá ser recuperado posteriormente.  
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Figura 29. Vista general del módulo Político/Geográfico con el formulario Político activo. 

. 
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X. Contactos 

 
Para adicionar, modificar o eliminar un contacto diríjase al menú principal, dé clic sobre 

Maestras y seleccione el formulario [Contactos] (Figura 30). En la malla superior de este 

formulario aparecerán todos los contactos ingresados a la base de datos. Los campos de este 

formulario se deben documentar de acuerdo con la sección 3 del Estándar de AAT 

(Trujillo-Motta et al. 2004). 

 

Figura 30. Vista general del formulario [Contactos] en modo edición. 



Manual de usuario de la aplicación de AAT  Versión 1.1 

 63 

1. Creación de un contacto 

Usted podrá ingresar un nuevo contacto a la base de datos realizando cualquiera de los 

siguientes procedimientos: 1) dé clic sobre el formulario con el botón derecho del ratón y 

seleccione la opción Nueva Fila o 2) dé clic sobre Acciones en el menú principal y 

seleccione Nueva Fila. A continuación usted podrá incluir la información correspondiente 

al nuevo contacto. En todos los casos deberá suministrar una cantidad mínima de 

información de acuerdo a los campos obligatorios establecidos en la sección 3 del Estándar 

de AAT (Trujillo-Motta et al. 2004). 

 

Atención: cada vez que ingresa un nuevo contacto, usted deberá guardar la información 

para que ésta quede registrada en la base de datos (véase Forma de uso).  

 

2. Eliminación de un contacto 

Usted debe seleccionar una de las filas que se encuentran en la cuadrícula superior del 

formulario [Contactos]. Usted podrá comprobar que ha seleccionado la fila correcta porque 

el contacto pasa a modo edición y su información aparece en los campos del formulario. 

Para eliminar el contacto seleccionado realice cualquiera de los siguientes procedimientos: 

1) dé clic con el botón derecho del ratón sobre el formulario y seleccione la opción Borrar 

fila o 2) dé clic en el menú principal sobre Acciones y seleccione Borrar fila. Tenga en 

cuenta que el sistema le impedirá eliminar un contacto que haya sido asignado a un AAT en 

su base de datos.  

 

Atención: una vez realizado el procedimiento anterior, el contacto y su información 

relacionada serán eliminados definitivamente de la base de datos y no podrán ser 

recuperados posteriormente. Si posteriormente necesita utilizarlos deberá incluirlos 

nuevamente. 

3. Modificación de un contacto 

Usted primero debe seleccionar una de las filas que se encuentran en la cuadricula superior 

del formulario [Contactos] (Figura 30). Una vez seleccionado, el contacto pasará a modo 
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edición y su información relacionada se mostrará en los campos del formulario. A partir de 

este momento usted podrá realizar los cambios requeridos a la información de cada uno de 

los campos.  

 

Atención: cada vez que modifica o actualiza un contacto, usted deberá guardar los cambios 

realizados para que éstos queden registrados en la base de datos (véase Forma de uso).  
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XI . Repor tes 

1. Lista de chequeo 

Usted podrá generar una lista de chequeo de los taxones incluidos en el AAT con algunos 

de los campos requeridos por la revista Biota Colombiana4: nivel taxonómico, nombre 

científico, autor, estado taxonómico, referencia original, referencia secundaria y 

distribución geográfica (país, subdivisión administrativa, y región natural). Para esto, 

diríjase al formulario [Catálogo Taxonómico] y seleccione en el Árbol taxonómico el nivel 

taxonómico a partir del cual desea generar el reporte; posteriormente pulse la sección 

Reportes del menú principal y escoja la opción Lista de chequeo. Automáticamente se 

despliega una ventana en la cual podrá escoger entre las siguientes opciones: 1) Aceptado o 

Válido, según el reino, con lo cual la lista generada incluirá únicamente los nombres 

válidos o aceptados y 2) Aceptado + No aceptado o Válido + No válido, de acuerdo con el 

reino, con lo cual se generará una lista que incluye tanto los nombres válidos/aceptados 

como los nombres no válidos/no aceptados (Figura 31). Por medio del botón 

 usted podrá copiar el reporte generado y pegarlo en una hoja de Excel o en 

un archivo de texto para realizar las ediciones que sean necesarias.  

 

                                                 
4 Publicación seriada del Instituto Alexander von Humboldt especializada en la publicación de listados 
taxonómicos de grupos de organismos con distribución en el territorio colombiano. 
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Figura 31. Vista general de la ventana para generar una lista de chequeo. 
 

2. Palabras clave taxonómicas 

Para la asignación de las palabras clave taxonómicas a su AAT véase la sección Asignación 

de palabras clave taxonómicas en el capítulo VI . Información general.  

3. Reporte de revisión 

Por medio de esta función usted podrá generar una lista de nombres ingresados a su AAT 

de acuerdo con su estado de revisión. Esta lista le será de utilidad para realizar las 

correcciones necesarias a los nombres taxonómicos que así lo requieran, una vez el AAT 

haya sido revisado por el Equipo coordinador del SIB. Para generar este reporte seleccione 

la opción Reporte de verificación en la sección Reportes del menú principal. En la ventana 

que se despliega automáticamente seleccione cualquiera de las siguientes opciones de 

acuerdo con sus requerimientos: 1) Taxones revisados, 2) Taxones revisados por corregir y 

3) Taxones no revisados  (Figura 32). A continuación dé clic sobre el botón  
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para generar el reporte según los criterios especificados. Si usted desea copiar la lista y 

pegarla en una hoja de Excel o en un archivo de texto, de clic sobre el botón . 

Para salir de este formulario de clic sobre el botón .  

 

 
Figura 32. Vista general de la ventana para generar un reporte de revisión. 
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XI I . Administración 

1. Tipos de citación 

Por medio de este formulario podrá incluir nuevos Tipos de citación a la base de datos para 

posteriormente asignarlos a una referencia bibliográfica en el formulario [Citaciones] 

(véase Citaciones).  También podrá eliminar o editar un registro existente. 

1.1 Ingreso de un tipo de citación 
Para ingresar un nuevo tipo de citación,  siga los siguientes procedimientos: 1) dé clic sobre 

el formulario con el botón derecho del ratón y seleccione la opción Nueva Fila ó 2) dé clic 

sobre Acciones en el menú principal y seleccione Nueva Fila. A continuación, incluya el 

nombre o descripción del nuevo tipo de citación en el campo Descripción. Posteriormente 

seleccione la opción Si o No en los campos Solicita citación superior y Solicita citación 

superior o serie. El primer campo se refiere a si es obligatorio establecer una citación 

superior a la referencia ingresada con este tipo, como en el caso de los capítulos de libros o 

de tesis. El segundo campo se refiere a si es obligatorio establecer una serie a la referencia 

que se ingrese con este tipo de citación como en el caso de los artículos de revista o de 

boletín.  

1.2 Eliminación de un tipo de citación 
Para eliminar un tipo de citación seleccione en la malla superior la fila que desea eliminar. 

Posteriormente, dé clic con el botón derecho del ratón sobre el formulario y seleccione la 

opción Borrar fila ó 2) dé clic en el menú principal sobre Acciones y seleccione Borrar fila. 

Tenga en cuenta que el sistema le impedirá eliminar un tipo de citación que haya sido 

asignado a una referencia en su base de datos.  

1.3 Modificación de un tipo de citación 
Seleccione el registro que desea eliminar de la cuadricula superior del formulario [Tipos de 

citación]. Una vez seleccionado, el registro pasará a modo edición y su información 

relacionada se mostrará en los campos del formulario. A partir de este momento usted 

podrá editar los datos del tipo de citación seleccionado. 
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Atención: cada vez que modifica o actualiza un tipo de citación, usted deberá guardar los 

cambios realizados para que éstos queden registrados en la base de datos (véase Forma de 

uso).  

 

2. Niveles taxonómicos 

Por medio de este formulario podrá incluir nuevas categorías al árbol taxonómico del AAT. 

Sin embargo, debe tener en cuenta que la inclusión de nuevos niveles debe seguir algunas 

reglas para asegurar la integridad del AAT. Las nuevas categorías incluidas en el árbol 

taxonómico serán identificadas con el icono .  

 

2.1 Ingreso de un nivel taxonómico 
Seleccione en la malla superior la categoría inmediatamente inferior a la categoría que 

desea ingresar (con excepción de la categoría Especie, donde el sistema le preguntará si 

desea ingresar la nueva categoría en una posición inferior o superior). A continuación  de 

clic sobre el formulario con el botón derecho del ratón y seleccione la opción Nueva Fila ó 

dé clic sobre Acciones en el menú principal y seleccione Nueva Fila. A continuación 

incluya los datos del nuevo nivel: el nombre, el agrupador, la obligatoriedad, el sub-

indicador y la abreviatura. El agrupador se refiere al “grupo”  al cual pertenece la nueva 

categoría. Los siete grupos establecidos, de acuerdo al nombre de la categoría linneana 

obligatoria, son:  

0. Reino 

1. Phylum/división 

2. Clase 

3. Orden 

4. Familia 

5. Género 

6. Especie 

 

El agrupador determina las categorías entre las cuales se pueden establecer relaciones de 

sinonimia (véase Taxones relacionados) y el nivel hasta el cual se puede desplazar un 
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nombre en el árbol taxonómico (véase Ingreso y edición de los datos de un taxón). La 

obligatoriedad se refiere a si la nueva categoría será obligatoria; es decir, si siempre debe 

ser incluida en el árbol taxonómico como las siete categorías linneanas predeterminadas: 

reino, phylum/división, clase, orden, familia, género y especie.   

 

El sub-indicador  permite establecer si la nueva categoría solamente se puede incluir en el 

árbol taxonómico después de haber incluido la categoría inmediatamente anterior. Este es el 

caso de categorías como la subtribu o la infraclase, entre otros.  

 

2.2 Eliminación de un nivel taxonómico 
Para eliminar un nivel taxonómico de su base de datos seleccione en la malla superior la 

fila que desea eliminar. Posteriormente, dé clic con el botón derecho del ratón sobre el 

formulario y seleccione la opción Borrar fila ó 2) dé clic en el menú principal sobre 

Acciones y seleccione Borrar fila. Tenga en cuenta que el sistema le impedirá eliminar un 

nivel que haya sido incluido en el árbol taxonómico.  

 

2.3 Modificación de un nivel taxonómico 
Seleccione el registro que desea eliminar de la cuadricula superior del formulario [Niveles 

taxonómicos]. Una vez seleccionado, el registro pasará a modo edición y su información 

relacionada se mostrará en los campos del formulario. A partir de este momento usted 

podrá editar los datos del nivel taxonómico seleccionado. 

 

Atención: cada vez que modifica o actualiza un nivel taxonómico, usted deberá guardar los 

cambios realizados para que éstos queden registrados en la base de datos (véase Forma de 

uso).  
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3. Usuarios del sistema  

Por medio de este formulario podrá crear, editar o eliminar un usuario de la aplicación. Por 

usuario nos referimos a un contacto que tiene derechos establecidos sobre el programa.  

3.1 Creación un usuar io 
Antes de crear un usuario en el sistema, este debe haber sido ingresado en el formulario 

[Contactos] (véase Creación de un contacto). Seleccione el contacto en la malla superior 

del formulario o asígnelo por medio de la ventana de búsquedas de contactos que se 

despliega al dar doble clic sobre el campo Contacto ID. Posteriormente, digite un Alias en 

la Red, que equivale al Identificador Usuario que debe escribirse en la ventana de acceso al 

sistema (véase Ingreso a la aplicación). A continuación debe establecer el “ tipo”  de 

derechos que tendrá este usuario en la aplicación: administrador, verificador, especialista y 

lector. Por último, establezca el grupo del usuario en la base de datos; es decir, los derechos 

que tendrá el usuario para crear o modificar tablas, establecer o eliminar relaciones y crear 

o borrar consultas o reportes en la base de datos de AAT.     

 

3.2 Eliminación de un usuar io 
Para eliminar un usuario de su base de datos, seleccione en la malla superior la fila que 

desea eliminar. Posteriormente, dé clic con el botón derecho del ratón sobre el formulario y 

seleccione la opción Borrar fila ó 2) dé clic en el menú principal sobre Acciones y 

seleccione Borrar fila. Tenga en cuenta que el sistema le impedirá eliminar un usuario 

asignado a un AAT.  

 

3.3 Modificación de un usuar io 
Seleccione el registro que desea eliminar de la cuadricula superior del formulario [Usuarios 

sistema]. Una vez seleccionado, el registro pasará a modo edición y su información 

relacionada se mostrará en los campos del formulario. A partir de este momento usted 

podrá editar los datos del usuario seleccionado. 
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Atención: cada vez que modifica o un usuario, guarde los cambios realizados para que 

queden registrados en la base de datos (véase Forma de uso).  
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